
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno

(2021).

INTERLOCUTORIO No. S^Z

RADICACIÓN: No. 2021-00196-00

Como la anterior demanda reúne los requisitos exigidos en el

artículo 82, 84, 489 del Código General del Proceso, el despacho

en consecuencia RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR Abierto y radicado el proceso de

Sucesión Simple e Intestada del Causante RIGOBERTO MARÍN

CORTES, cuyo último domicilio y asiento de sus negocios fue

esta localidad.

SEGUNDO. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con

derecho a intervenir en el mismo mediante Edicto que se fijara

en la secretaria del Juzgado por el término de diez (10) días y se

publicara en el diario "El Colombiano" o "El Mundo" y en una

emisora local.

TERCERO. DECRETAR la facción de los inventarios y avalúos de

los bienes que conforman la presente causa mortuoria.

CUARTO. RECONOCER interés en el presente sucesorio a

EDWIN MARÍN CORTES, JOSÉ ANTONIO MARÍN CORTES,

FRANCISCO LUIS MARÍN C0RTE4S y HELDA NUBIA MARÍN

CORTES en su condición dehermanos del causante, quienews

aceptan la herencia con beneficio de ñinventario.

$



QUINTO.- Demostrada la condición de conyugue del causante,

el despacho dando cumplimiento a lo estatuido en el artículo 491

del Código General del Proceso, ordena REQUERIR a

DORANGELA LÓPEZ VELSQUEZ para que dentro del término de

veinte (20) días y tal como lo indica el nomenclado 1289 del

Código Civil, manifieste si acepta o repudia la asignación.

SEXTO. INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas

nacionales para lo de su competencia, indicándole el monto de

los bienes denunciados.

SÉPTIMO. RECONOCER al doctor EUTIQUIO MURILLO VIVAS ^
como Apoderado Judicial de los interesados reconocidos, en la

forma y términos indicados en el memorial poder presentado.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ LIBffRDO HERNÁNDEZ PERDOi

JUEZ


